
  
 
 

 

Bogotá, D.C., 26 de noviembre de 2020 

 

AVISO No. 140 
 

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, CREG 
 

HACE SABER QUE: 
 
De acuerdo con lo previsto en el Numeral 73.11 del Artículo 73 y en el Literal d) del Numeral 
74.1 de la Ley 142 de 1994, la Comisión de Regulación de Energía y Gas tiene entre sus 
funciones establecer las fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios públicos, en 
cumplimiento de la cual expidió la metodología para la remuneración de la actividad de 
distribución de gas combustible por redes de tubería, la cual está contenida en las 
Resoluciones CREG 202 de 2013, 138 de 2014, 090 y 132 de 2018, y 011 de 2020, en 
adelante, la Metodología. 

La empresa EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. (en adelante la Empresa), 
mediante comunicación con radicado CREG E-2020-010553 del 01 de septiembre de 2020, 
solicitó la aprobación de cargos de distribución para el Mercado Relevante de Distribución 
para el siguiente período tarifario conformado como se señala en el Cuadro 1. 

Considerando que en la solicitud tarifaria la Empresa informa que el Mercado Relevante 
propuesto cuenta con recursos públicos, solicita que se divida en submercados como se 
indica en el Cuadro 1. 

Cuadro 1 

CÓDIGO DANE MUNICIPIO DEPARTAMENTO SUBMERCADO 
05001 Medellín Antioquia 1 
05079 Barbosa Antioquia 1 
05088 Bello Antioquia 1 
05360 Itagüí Antioquia 1 
05308 Girardota Antioquia 1 
05380 La estrella Antioquia 1 
05631 Sabaneta Antioquia 1 
05212 Copacabana Antioquia 1 
05266 Envigado Antioquia 1 
05129 Caldas Antioquia 1 
05376 La ceja Antioquia 1 
05400 La unión Antioquia 1 
05607 Retiro Antioquia 1 
05756 Sonsón Antioquia 1 
05045 Apartado Antioquia 1 
05051 Arboletes Antioquia 1 
05147 Carepa Antioquia 1 
05172 Chigorodó Antioquia 1 
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05490 Necoclí Antioquia 1 
05837 Turbo Antioquia 1 
05284 Frontino Antioquia 1 
05138 Cañasgordas Antioquia 1 
05282 Fredonia Antioquia 1 
05364 Jardín Antioquia 1 
05368 Jericó Antioquia 1 
05002 Abejorral Antioquia 1 
05036 Angelópolis Antioquia 1 
05086 Belmira Antioquia 1 
05091 Betania Antioquia 1 
05093 Betulia Antioquia 1 
05145 Caramanta Antioquia 1 
05150 Carolina Antioquia 1 
05197 Cocorná Antioquia 1 
05209 Concordia Antioquia 1 
05310 Gomez plata Antioquia 1 
05313 Granada Antioquia 1 
05315 Guadalupe Antioquia 1 
05353 Hispania Antioquia 1 
05467 Montebello Antioquia 1 
05480 Mutatá Antioquia 1 
05576 Pueblorrico Antioquia 1 
05585 Puerto Nare Antioquia 1 
05642 Salgar Antioquia 1 
05649 San Carlos Antioquia 1 
05660 San Luis Antioquia 1 
05665 San pedro de Urabá Antioquia 1 
05667 San Rafael Antioquia 1 
05789 Támesis Antioquia 1 
05792 Tarso Antioquia 1 
05809 Titiribí Antioquia 1 
05847 Urrao Antioquia 1 
05856 Valparaíso Antioquia 1 
05861 Venecia Antioquia 1 
05361 Ituango Antioquia 1 
05647 San Andrés de Cuerquia Antioquia 1 
05411 Liborina Antioquia 1 
05628 Sabanalarga Antioquia 1 
05501 Olaya Antioquia 1 
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05854 Valdivia Antioquia 1 
05679 Santa Bárbara Antioquia 1 
05031 Amalfi Antioquia 1 
05425 Maceo Antioquia 1 
05890 Yolombo Antioquia 1 
05690 Santo domingo Antioquia 1 
05142 Caracolí Antioquia 1 
05674 San Vicente Ferrer Antioquia 1 
5670 San roque Antioquia 1 

05604 Remedios Antioquia 1 
05885 Yalí Antioquia 1 
05858 Vegachí Antioquia 1 
05234 Dabeiba Antioquia 1 
05658 San José de la montaña Antioquia 1 
05819 Toledo Antioquia 1 
05206 Concepción Antioquia 1 
05659 San juan de Urabá Antioquia 1 
05579 Puerto Berrío Antioquia 3 
05321 Guatapé Antioquia 4 
05541 Penol Antioquia 1 
05190 Cisneros Antioquia 5 
05030 Amaga Antioquia 6 
05101 Ciudad Bolívar Antioquia 7 
05264 Entrerríos Antioquia 8 
05237 Donmatías Antioquia 8 
05686 Santa Rosa de Osos Antioquia 8 
05664 San pedro de los milagros Antioquia 8 
05887 Yarumal Antioquia 8 
05656 San Jerónimo Antioquia 9 
05761 Sopetrán Antioquia 9 
05042 Santa fe de Antioquia Antioquia 9 
05390 La pintada Antioquia 1 
05736 Segovia Antioquia 1 
05250 El Bagre Antioquia 1 
05895 Zaragoza Antioquia 1 

05670003 San Roque / San José del 
Nus Antioquia 

2 

A través del aplicativo Apligas, la Empresa cargó la información de su solicitud tarifaria bajo 
el número 2101. 
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Conforme a la solicitud tarifaria presentada, los cargos solicitados por la empresa1 para los 
submercados en los cuales se divide el mencionado mercado relevante, son los siguientes.  

CARGOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES A USUARIOS DE USO RESIDENCIAL  
($/m3 pesos de diciembre de 2019) 

Submercado Componente Año 2020 Año 2021 Año 2022 en 
adelante 

1 
Municipios sin 

recursos 
públicos 

Dinv(AUR)empresa  $     341,51   $     338,19   $     334,88  
DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  
D(AUR)  $     502,62   $     499,30   $     495,99  

2 
San José del 

Nus 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  
D(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  

3 
Puerto Berrío 

Dinv(AUR)empresa  $       47,57   $       47,16   $       46,74  
DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  
D(AUR)  $     208,68   $     208,27   $     207,85  

4 
Guatapé 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  
D(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  

5 
Cisneros 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  
D(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  

6 
Amagá 

Dinv(AUR)empresa  $       40,62   $       40,28   $       39,94  
DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  
D(AUR)  $     201,73   $     201,39   $     201,05  

7 
Ciudad Bolivar 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  
D(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  

8 
Yarumal, Santa 
rosa de osos, 
Donmatías, 

Entrerríos y San 
Pedro de los 

Milagros 

Dinv(AUR)empresa  $     252,22   $     249,81   $     247,41  

DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  

D(AUR)  $     413,33   $     410,92   $     408,52  

 
1 Los componentes Dinv(AUR)empresay Dinv(AU୒R)empresa remuneran la Inversión Base de la Empresa 
del Mercado Relevante de Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario. 
Los componentes DAOM(AUR) y DAOM(AU୒R) remuneran los gastos de Administración, Operación y 
Mantenimiento (AOM) del Mercado Relevante de Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario. 
Los componentes D(AUR)y D(AU୒R) corresponden a los cargos de Distribución del Mercado Relevante 
de Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario. 
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CARGOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES A USUARIOS DE USO RESIDENCIAL  
($/m3 pesos de diciembre de 2019) 

Submercado Componente Año 2020 Año 2021 Año 2022 en 
adelante 

9 
San Jerónimo, 
Santa Fé de 
Antioquia, 
Sopetrán 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 

DAOM(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  

D(AUR)  $     161,11   $     161,11   $     161,11  
CARGOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES A USUARIOS DE USO DIFERENTE AL 

RESIDENCIAL  
($/m3 pesos de diciembre de 2019) 

Submercado Componente Año 2020 Año 2021 Año 2022 en 
adelante 

1 
Municipios sin 

recursos 
públicos 

Dinv(AUR)empresa  $     152,47   $     150,99   $     149,52  
DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  
D(AUR)  $     212,34   $     210,86   $     209,39  

2 
San José del 

Nus 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  
D(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  

3 
Puerto Berrío 

Dinv(AUR)empresa  $       30,08   $       29,82   $       29,56  
DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  
D(AUR)  $       89,95   $       89,69   $       89,43  

4 
Guatapé 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  
D(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  

5 
Cisneros 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  
D(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  

6 
Amagá 

Dinv(AUR)empresa  $       31,54   $       31,27   $       31,01  
DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  
D(AUR)  $       91,41   $       91,14   $       90,88  

7 
Ciudad Bolivar 

Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  
D(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  

8 
Yarumal, Santa 
rosa de osos, 
Donmatías, 

Entrerríos y San 
Pedro de los 

Milagros 

Dinv(AUR)empresa  $     100,32   $       99,37   $       98,41  

DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  

D(AUR)  $     160,19   $     159,24   $     158,28  

9 Dinv(AUR)empresa  $         0,00  $         0,00 $         0,00 
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CARGOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES A USUARIOS DE USO RESIDENCIAL  
($/m3 pesos de diciembre de 2019) 

Submercado Componente Año 2020 Año 2021 Año 2022 en 
adelante 

San Jerónimo, 
Santa Fé de 
Antioquia, 
Sopetrán 

DAOM(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  

D(AUR)  $       59,87   $       59,87   $       59,87  

Verificado el cumplimento de los requisitos exigidos en la Metodología, se encuentra procedente 
adelantar el análisis del estudio tarifario presentado por la Empresa para efectos de la 
aprobación del cargo de distribución de gas natural por redes de tubería para el mercado 
relevante relacionado en el Cuadro 1 y, en consecuencia, se ha dado inicio a la correspondiente 
Actuación Administrativa. 

La presente publicación se realiza con el fin de que los terceros interesados puedan hacerse 
parte en la respectiva Actuación Administrativa iniciada, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 37 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN 
Director Ejecutivo 

together


